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ENVÍO DE ACTUALIZACIÓN Nº 92 - diciembre 2011

Apreciado suscriptor:

Sustituya las hojas de su obra por las de la misma numeración que le estamos re-
mitiendo y agregue las hojas nuevas que no reemplazan a otras. Anote en la casilla  
Nº 92 del “Cuadro para Control de Envíos Periódicos” el recibo de este servicio.

El presente envío periódico consta de 134 hojas cuyos números impares son los siguien-
tes: 9 a 31 (hojas azules); 3 a 7, 15 a 17, 24-1, 25 a 36-7, 36-11 a 36-13, 36-31, 58-11 a 
58-15, 61, 74-11 a 76-3, 79 a 96-13, 96-25 a 96-31, 98-3 a 99, 105, 109 a 125, 129 a 131, 
140-7 a 140-11, 201 a 208-1, 221 a 237, 256-1 a 265, 269, 312-5 a 312-7, 322-1, 327 a 
329, 345, 359 a 387 y 411 a 413 (hojas blancas).

Hojas nuevas: 6-13 a 6-17, 96-31 y 387 (hojas blancas).

De especial interés:

D. 3045/2011. Por medio del cual se modifican los 
niveles porcentuales del certificado de reembolso  
tributario (CERT) (§ 1680, 1681, 1681-1, 1681-2, 
1681-3, 1681-4, 1681-5).
Resoluciones medios magnéticos. La Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales expi-

dió las resoluciones que prevén los parámetros 
para el envío de información en medios magné-
ticos, correspondientes al año gravable 2011, 
cuyos vencimientos fueron fijados para el año  
2012.



Norma Descripción

Res. 11423/2011 Señala el contenido y las características técnicas de la información tributaria estableci-
da en los artículos 623, 623-1 y 623-2 (sic) del estatuto tributario, que debe ser presenta-
da a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera, las cooperativas de ahorro y crédito, los organismos coope-
rativos de grado superior, las instituciones auxiliares del cooperativismo, las cooperativas 
multiactivas e integrales y los fondos de empleados que realicen actividades financieras, 
por el año gravable 2011 (§ 0448 y ss.).

Res. 11424/2011 Dispone el contenido y las características técnicas de la información tributaria a que se 
refiere el artículo 624 del estatuto tributario, que debe ser presentada por las cámaras de 
comercio a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por el año gravable 2011 
(§ 0454 y ss.).

Res. 11425/2011 Prescribe el contenido y las características técnicas para la presentación de la informa-
ción tributaria a que se refieren los artículos 625 y 628 del estatuto tributario, que debe 
ser presentada por las bolsas de valores y por los comisionistas de bolsa a la Dirección de  
Impuestos y Aduanas Nacionales, por el año gravable 2011 (§ 0456 y ss.).

Res. 11426/2011 Estipula las características técnicas y el contenido de la información tributaria a que se 
refiere el artículo 627 del estatuto tributario que debe ser presentada por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por el año 
2011 (§ 0462 y ss.).

Res. 11427/2011 Indica el contenido y las características técnicas para la presentación de lainformación tri-
butaria a que se refieren los artículos 629 y 631-3 del estatuto tributario, que debe ser pre-
sentada por los notarios a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por el año  
gravable 2011 (§ 0470-1 y ss.).

Res. 11428/2011 Fija los formatos y especificaciones técnicas para la presentación de la información tribu-
taria a que se refiere el artículo 629-1 del estatuto tributario que debe ser presentada por 
las personas o entidades que elaboren facturas o documentos equivalentes a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, por el año gravable 2011 (0471-2 y ss.).

Res. 11429/2011 Establece para el año gravable 2011, el grupo de personas naturales, personas jurídicas, 
sociedades y asimiladas, y demás entidades, que deben suministrar la información a que 
se refieren los literales a), b), c), d), e), f), h), i) y k) del artículo 631 del estatuto tributario 
y el Decreto 1738 de 1998 a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales; se seña-
la el contenido y características técnicas para la presentación y se fijan los plazos para la 
entrega (§ 0474-2 y ss.).

Res. 11430/2011 Especifica el contenido y características técnicas de la información tributaria a que se re-
fiere el artículo 631-1 del estatuto tributario, que debe ser presentada a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales por los grupos empresariales, correspondiente al año  
gravable 2011 (§ 0480-5 y ss.).

DIAN, Res. 11431/2011. Señala las característi-
cas técnicas para la presentación de la informa-
ción que deben suministrar mensualmente las 
entidades públicas o privadas que celebren con-
venios de cooperación o asistencia técnica para 
el apoyo y ejecución de sus programas o proyec-
tos con organismos internacionales, en cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 58 de la Ley 
863 del 2003 (§ 0496-8).

DIAN, Res. 10290/2011. Mediante la cual se inte-
gra el comité de conciliación de la DIAN. Deroga  
la Resolución 3152 del 2010 (§ 2853-4, 2853-5,  
2853-6, 2853-7, 2853-8).

DIAN, Res. 9024/2011. Modifica el artículo 3º 
de la Resolución 1241 del 2008. Extiende hasta  
el 31 de enero del 2012 el apoyo de miembros  
de la Policía Fiscal y Aduanera a los empleados  



Atentamente,
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públicos de la DIAN, en desarrollo de las acti-
vidades de control en zona primaria aduanera  
en el proceso de viajeros en ciertos aeropuertos  
(§ 2702-2).

DIAN, Circ. 38, ago. 23/2011. Imparte instruc-
ciones sobre el procedimiento a seguir para la 
preinscripción manual en el registro único tri-
butario de las personas jurídicas y asimiladas 
(§ 0010-15A).

Superfinanciera, Res. 1684/2011. Por la cual se 
certifica el interés bancario corriente para las mo-
dalidades de crédito de consumo y ordinario, para 
el trimestre comprendido entre el 1º de octubre y 
el 31 de diciembre del 2011, a partir del cual se 
calcula la tasa de interés moratorio para efectos 
tributarios. Se actualiza cuadro (§ 0507).

Corte Constitucional, Sala Plena, comunicado 
de prensa 38 del 19 y 21 de septiembre del 2011. 
Sentencia C-685 del 2011, Expediente D-8383, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. Informa 
sobre la inexequibilidad de la Ley 1380 que esta-
blece el régimen de insolvencia para la persona  
natural no comerciante. Se agregan notas en 
(§ 0505-1, 1789-1, 2591).

C.E. Sec. Cuarta, Sent. 17215, Exp. 2006-02219, 
jul. 16/2011. La factura no es prueba per se de los 
costos y deducciones (§ 1364-1).

Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia 
C-877 del 22 de noviembre del 2011, expedien-
te D-8571, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
Declara inexequible una expresión contenida en 
el artículo 18 de la Ley 1430 del 2010, referido a 
la devolución con presentación de garantía. Se in-
cluye nota en (§ 2532)

Corte Constitucional, Sala Plena, comunicado 
de prensa 46 del 22, 23 de noviembre del 2011. 

Sentencia C-878 del 2011, expediente D-8396, 
M.P. Juan Carlos Henao Pérez. Informa sobre  
la exequibilidad condicionada del inciso final del 
artículo 8º de la Ley 1430 del 2010, relativo a la 
sanción por violación a las condiciones de una 
exención por compra de combustibles líquidos de-
rivados del petróleo y su distribución dentro de los 
departamentos y municipios ubicados en las zonas 
de frontera. Se incluye nota en (§ 0754)

C.E. Sec. Cuarta, Sent. 17087, Exp. 2003-00301, 
mar. 3/2011. Los motivos de devolución del correo  
son indiferentes para la utilización del meca-
nismo subsidiario de la notificación por edicto  
(§ 0038-2A).

DIAN, Conc. 66216, ago. 26/2011. El apoderado 
para efectuar la inscripción en el RUT debe tener 
la calidad de abogado (§ 0010-15B).

DIAN, Conc. 57657, ago. 3/2011. Aclaraciones  
sobre designación y liquidación de los honorarios 
de los peritos y práctica del peritaje (§ 1516-1).

DIAN, Conc. 50941, jul. 12 /2011. El recha-
zo de costos y deducciones por incumplimien-
to de requisitos formales o deficiencias de com-
probación no acarrean sanción de inexactitud  
(§ 0586-2).

DIAN, Conc. 50761, jul. 11/2011. La condición es-
pecial de pago, no aplica para las deudas por con-
cepto de derechos de explotación, que en la ac-
tualidad administra la DIAN (§ 1624-13A).

SINOPSIS. Requisitos para obtener el NIT. La 
sinopsis fue actualizada con los decretos 2645 y 
2820 del 2011 y la Circular 38 del 2011 expedida 
por la DIAN (§ 0007-1).



INFORMACIÓN DE ÚLTIMA HORA

Estando en proceso de impresión el presente envío, el Presidente de la República 
expidió varios decretos en ejercicio de las facultades extraordinarias concedidas 
mediante la Ley 1444 del 2011. En relación con el Régimen de Procedimiento Tribu-
tario, son de especial interés:
— Decreto 4171 de 2011. Crea y determina la conformación y las funciones del Con-
sejo Directivo de la DIAN.
— Decreto 4173 de 2011. Crea la Unidad Administrativa Especial Agencia del Ins-
pector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales —ITRC—, fija su 
estructura y señala sus funciones.
Igualmente, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales expidió la Resolución 
11963, mediante la cual fija el valor de la UVT para el año 2012.
El texto de estas normas se presenta a continuación:

Departamento Administrativo de la Función Pública

DECRETO 4171 DE 2011

(Noviembre 3)

“Por el cual se crea, se determina la conformación y las funciones  
del Consejo Directivo de la Dirección de Impuestos  

y Aduanas Nacionales, DIAN.

El Presidente de la República de Colombia,

en ejercicio de las facultades extraordinarias 
que le confieren el literal f) del artículo 18 de 
la Ley 1444 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional, con el fin de esta-
blecer esquemas de gobiernos corporativos que 
permitan promover mayor eficiencia y efectivi-
dad en la administración de los tributos, rentas 
y contribuciones parafiscales, está concentrado 
en la reorganización y articulación de funciones 
a cargo de la administración de ingresos.
Que al Gobierno nacional, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 189 numeral 20 de 
la Constitución Política, le corresponde “velar 
por la estricta recaudación y administración de 
las rentas y caudales públicos y decretar su in-
versión de acuerdo con las leyes”.

Que de acuerdo con el numeral 6º, artículo 3º 
del Decreto 4712 de 2008, el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público tiene como funcio-
nes las de coordinar, dirigir y regular la admi-
nistración y recaudación de los impuestos que 
administra la Unidad Administrativa Especial, 
Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les, DIAN, y la de regular de conformidad con 
la ley, la administración y recaudo de las rentas, 
tasas, contribuciones fiscales y parafiscales, 
multas nacionales y demás recursos fiscales, 
su contabilización y gasto.

Que de conformidad con lo anterior, la Direc-
ción Nacional de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales, DIAN, debe contar con un esquema de 
gobierno corporativo que le permita asegurar 
la eficacia, eficiencia e integridad de su ges-
tión y un direccionamiento estratégico de sus 
decisiones.



Que mediante el uso de las facultades extraor-
dinarias otorgadas al Presidente de la Repú-
blica mediante la Ley 1444 de 2011, le fueron 
trasladadas a la Dirección Nacional de Impues-
tos y Aduanas Nacionales, DIAN, las funciones 
del Ministerio de Comercio, industria y Turismo 
de llevar y administrar el registro de contratos 
de importación y explotación de determinados 
servicios y certificar los productos colombia-
nos de origen.
Que de conformidad con lo anterior, se hace ne-
cesario que el Ministerio de Comercio, Indus-
tria y Turismo participe en el control y direc-
cionamiento estratégico de las decisiones que 
deba tomar la Dirección Nacional de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, DIAN, en relación con 
las funciones que le fueron trasladadas.
Que el literal f) del artículo 18 de la Ley 1444 de 
2011 concede facultades extraordinarias al Go-
bierno Nacional para “Señalar, modificar y deter-
minar los objetivos y la estructura orgánica de las 
entidades u organismos resultantes de las crea-
ciones, fusiones o escisiones y los de aquellas 
entidades u organismos a los cuales se trasla-
den las funciones de las suprimidas, escindidas, 
fusionadas o transformadas, y de la Agencia  
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado”.

DECRETA:
ART 1º—Creación del consejo directivo. 
Créase en la Dirección Nacional de Impues-
tos y Aduanas Nacionales, DIAN, un conse-
jo directivo como órgano de dirección y admi-
nistración.
ART. 2º—Funciones del consejo directi-
vo. El consejo directivo cumplirá las siguien-
tes funciones:
1.  Aprobar el Plan Estratégico de la Dirección 
Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
DIAN, y velar por su cumplimiento.
2.  Asesorar al director general en la adopción 
de las políticas de administración de tributos, 
aduanas y control al régimen cambiario.
3.  Evaluar los informes que le sean presenta-
dos por el director general, con el fin de hacer 
seguimiento oportuno y efectivo del cumplimien-
to de las políticas y los objetivos estratégicos 
trazados, así como la revisión permanente de 

las mismas con el fin de llevar a cabo su ac-
tualización y ajuste cuando resulte necesario.
4.  Aprobar, a propuesta del director general y 
de conformidad con la política que fije el Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público, el plan ge-
neral de expedición normativa de la entidad.
5.  Hacer seguimiento a la ejecución del plan 
general de expedición normativa y a las normas 
que sean expedidas por fuera del mismo.
6.  Solicitar el análisis de impacto de aquellas 
iniciativas que a juicio del consejo requieran de 
seguimiento en su aplicación.
7.  Conocer las evaluaciones de ejecución pre-
sentadas por el director general de la DIAN y 
proponer correctivos cuando sea necesario.
8.  Aprobar el Proyecto de presupuesto anual 
de la Dirección Nacional de Impuestos y Adua-
nas Nacionales, DIAN.
9.  Aprobar los planes y programas que con-
forme a la Ley Orgánica del Presupuesto se 
requieran para su incorporación a los planes 
sectoriales, y a través de estos, al Plan Nacio-
nal de Desarrollo.
10.  Formular y adoptar, a propuesta del director 
general, la política de mejoramiento continuo de 
la entidad, así como los programas orientados 
a garantizar el desarrollo administrativo.
11.  Aprobar las modificaciones a la estructu-
ra y planta de personal de la entidad para su 
adopción por el Gobierno Nacional.
12.  Adoptar los lineamentos generales de la 
política institucional de gestión de calidad.
13.  Dictarse su propio reglamento.
14.  Las demás funciones que le señale la ley.
ART. 3º—Conformación. El consejo directivo 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales, DIAN, para el cumplimiento de sus fun-
ciones, estará integrado por:
1.  El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
o su delegado, quien la presidirá.
2.  El director general de la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales, DIAN.
3.  El director general de la Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión Pensional y Con-
tribuciones Parafiscales de la Protección So-
cial, UGPP.



4.  Tres (3) miembros.
El delegado del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público será un empleado del nivel direc-
tivo de la entidad.
PAR. 1º—La secretaría técnica del consejo di-
rectivo la ejercerá el jefe de la oficina asesora 
jurídica de la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales, DIAN.
PAR. 2º—El nombramiento de los tres (3) miem-
bros independientes estará sujeto a un proce-
so de selección y evaluación que asegure que 
los mismos tengan la idoneidad técnica ne-
cesaria.
Dicho proceso se definirá en el reglamento del 
consejo directivo.
PAR. 3º—Si dentro del orden del día a tratar en 
la reunión se encuentran temas relacionados 
con las funciones del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo trasladadas a la Dirección 

Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
DIAN, se deberá invitar al Ministro de Comer-
cio, Industria y Turismo o su delegado, quien 
participará con voz pero sin voto.

PAR. 4º—Modificado. D. 4453/2011, art. 1º. El 
Consejo Directivo de la Unidad Administrativa 
Especial de Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, deliberará con la asistencia 
de la mayoría de sus miembros. Las decisiones 
se adoptarán con el voto favorable de la mayo-
ría de los asistentes.

ART. 4º—Vigencia y derogatorias. El presen-
te decreto rige a partir de la fecha de su pu-
blicación y modifica en lo pertinente el Decre-
to 4048 de 2008.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 3 de noviembre de 
2011.

Presidencia de la República
DECRETO 4173 DE 2011

(Noviembre 3)

“Por el cual se crea la Unidad Administrativa Especial Agencia  
del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales 

- ITRC, se fija su estructura y se señalan sus funciones”.

El Presidente de la República de Colombia,
en ejercicio de las facultades extraordinarias 
que le confieren los literales d), e) y f) del ar- 
tículo 18 de la Ley 1444 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que al Gobierno Nacional, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 189 numeral 20 de 
la Constitución Política, le corresponde “velar 
por la estricta recaudación y administración de 
las rentas y caudales públicos y decretar su in-
versión de acuerdo con las leyes”.

Que es necesario implementar programas de 
auditoría e investigación a las administradoras 
de tributos, contribuciones parafiscales y ren-
tas y a sus funcionarios con el fin de consolidar 
unas finanzas públicas sanas, así como cum-

plir con los requerimientos para participar en 
organismos internacionales en los términos del 
artículo 47 de la Ley 1450 de 2011.

Que para adelantar las auditorías y las inves-
tigaciones es necesario contar con una enti-
dad con independencia técnica y administrati-
va, que tenga los recursos y la capacidad para 
ejercer acciones preventivas y correctivas so-
bre las administradoras de tributos, contribu-
ciones parafiscales y rentas.

Que los literales d), e) y f) del artículo 18 de la 
Ley 1444 de 2011 confieren facultades extraor-
dinarias para reasignar funciones y competen-
cias orgánicas entre entidades y organismos de 
la administración pública, para crear entidades 
u organismos de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional y señalar sus objetivos y estructura or-



gánica, facultades que se ejercerán para crear 
la Unidad Administrativa Especial Agencia del 
Inspector General de Tributos, Rentas y Con-
tribuciones Parafiscales - ITRC.
Que de conformidad con el parágrafo primero 
del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, las fa-
cultades enunciadas anteriormente se deberán 
ejercer con el propósito de garantizar la eficien-
cia en la prestación del servicio público; hacer 
coherente la organización y funcionamiento de 
la administración pública y con el objeto de lo-
grar una mayor rentabilidad social en el uso de 
los recursos públicos.
Que resulta necesario contar con mecanismos 
eficaces para la protección del patrimonio públi-
co que aseguren mayor transparencia, eficien-
cia y eficacia en la gestión de ingresos a car-
go del sector de Hacienda y Crédito Público, y 
que por tanto hagan coherente la organización 
y funcionamiento de la administración.

DECRETA:

CAPÍTULO I

Objetivos y funciones

ART. 1º—Creación y domicilio. Créase la Uni-
dad Administrativa Especial denominada Agen-
cia del Inspector General de Tributos, Rentas y 
Contribuciones Parafiscales - ITRC, como una 
entidad del orden nacional de la Rama Ejecuti-
va, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, sin personería jurídica, con autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.

ART. 2º—Objeto. La Unidad Administrativa Es-
pecial Agencia del Inspector General de Tri-
butos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - 
ITRC, tendrá como objeto:

1.  Adelantar auditorías y formular recomenda-
ciones sobre los procesos, acciones y opera-
ciones de la DIAN, de la UGPP y de la entidad 
administradora del monopolio rentístico de los 
juegos de suerte y azar.

2.  Modificado. D. 4452/2011, art. 1º. Sin per-
juicio del poder preferente del Procurador Ge-
neral de la Nación, tendrá competencia para 
realizar las investigaciones de las conductas 

que por su trascendencia estén relacionadas 
con las faltas disciplinarias gravísimas estable-
cidas en los numerales 1º, 3º, 17, 20, 30, 35, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 56, 58 y 60 del ar- 
tículo 48 de la Ley 734 de 2002, respecto de los 
servidores públicos que pertenecen a las enti-
dades de que trata el numeral anterior.

3.  Sin perjuicio del poder preferente del Pro-
curador General de la Nación, asumir las com-
petencias de las Oficinas de Control Disciplina-
rio Interno sobre las demás faltas disciplinarias 
en que incurran los funcionarios de la DIAN, de 
la UGPP y de la entidad administradora del mo-
nopolio rentístico de los juegos de suerte y azar 
en aquellos casos que resulte necesario para 
la defensa de los recursos públicos.

PAR.—Las funciones de control disciplinario de 
que trata este artículo, serán ejercidas de con-
formidad con el procedimiento dispuesto en la 
Ley 734 de 2002.

ART. 3º—Patrimonio. El patrimonio de la Agen-
cia del Inspector General de Tributos, Rentas 
y Contribuciones Parafiscales - ITRC, estará 
constituido por:

1.  Las partidas, ordinarias o extraordinarias, 
que se le asignen dentro del Presupuesto Ge-
neral de la Nación.

2.  Los recursos que a través de convenios se 
reciban de entidades públicas o privadas para 
el desarrollo de los programas de la unidad o 
para su funcionamiento.

3.  Los demás que adquiera o le sean asigna-
dos a cualquier título.

ART. 4º—Funciones. La Agencia del Inspec-
tor General de Tributos, Rentas y Contribucio-
nes Parafiscales - ITRC, tendrá las siguien-
tes funciones:

1.  Aplicar estándares rigurosos de auditorías 
y evaluaciones de los servicios que ofrece la 
administración de tributos, aduanas, control del 
régimen cambiario de importaciones y exporta-
ciones a cargo de la DIAN, contribuciones para-
fiscales a cargo de la UGPP y rentas de la Na-
ción a cargo de la entidad administradora del 
monopolio rentístico de los juegos de suerte y 
azar, para la prevención de ineficiencias siste-
máticas y operativas dentro del sistema;



2.  Desarrollar programas anuales de auditoría 
que prioricen aquellos asuntos de mayor riesgo 
dentro de la administración de tributos, adua-
nas, control del régimen cambiario de importa-
ciones y exportaciones a cargo de la DIAN, con-
tribuciones parafiscales a cargo de la UGPP y 
rentas de la Nación a cargo de la entidad admi-
nistradora del monopolio rentístico de los jue-
gos de suerte y azar.

3.  Adelantar las auditorías previstas en el pro-
grama anual o en situaciones excepcionales por 
riesgos al interior de la administración de tri-
butos, aduanas, control del régimen cambiario 
de importaciones y exportaciones a cargo de 
la DIAN, contribuciones parafiscales a cargo 
de la UGPP y rentas de la Nación a cargo de 
la entidad administradora del monopolio rentís-
tico de los juegos de suerte y azar.

4.  A partir de los resultados de las auditorías, 
elaborar un programa de formulación de políti-
cas de prevención y detección de malas prác-
ticas en la administración de tributos, aduanas, 
control del régimen cambiario de importacio-
nes y exportaciones a cargo de la DIAN, con-
tribuciones parafiscales a cargo de la UGPP y 
rentas de la Nación a cargo de la entidad ad-
ministradora del monopolio rentístico de los jue-
gos de suerte y azar, enfocado en áreas cen-
trales como la seguridad e integridad de sus 
empleados.

5.  Definir e implementar estrategias para la 
detección del fraude y conductas disciplina-
bles de los funcionarios y deficiencias en los 
procesos, infraestructura y operaciones, de la 
administración de tributos, aduanas, control 
del régimen cambiario de importaciones y ex-
portaciones a cargo de la DIAN, contribucio-
nes parafiscales a cargo de la UGPP y rentas 
de la Nación a cargo de la entidad administra-
dora del monopolio rentístico de los juegos de 
suerte y azar.

6.  Sin perjuicio del poder preferente de la Pro-
curaduría General de la Nación, tendrá com-
petencia para adelantar investigaciones a los 
funcionarios de la administración de tributos, 
aduanas, control del régimen cambiario de im-
portaciones y exportaciones a cargo de la DIAN, 
contribuciones parafiscales a cargo de la UGPP 

y rentas de la Nación a cargo de la entidad ad-
ministradora del monopolio rentístico de los jue-
gos de suerte y azar, por conductas que por su 
trascendencia estén relacionadas con las fal-
tas disciplinarias gravísimas establecidas en 
los numerales 1º, 3º, 17, 20, 30, 35, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 50, 56, 58 y 60 del artículo 48 de la 
Ley 734 de 2002.

7.  Sin perjuicio del control preferente de la 
Procuraduría General de la Nación, asumir, 
mediante decisión motivada, la competencia 
de la Oficina de Control Disciplinario Interno 
de las entidades de que trata el artículo 2º del 
presente decreto, por otras conductas y faltas 
disciplinarias que atenten contra la integridad 
de la administración de tributos, aduanas, con-
trol del régimen cambiario de importaciones y 
exportaciones a cargo de la DIAN, contribucio-
nes parafiscales a cargo de la UGPP y rentas 
de la Nación a cargo de la entidad administra-
dora del monopolio rentístico de los juegos de 
suerte y azar, cuando resulte necesario para la 
defensa de los recursos públicos.

8.  De conformidad con el numeral 4º del artícu-
lo 202 de la Ley 906 de 2004, ejercer funciones 
de policía judicial en el curso de las actuacio-
nes de su competencia, bajo la directa coordi-
nación de la Fiscalía General de la Nación. Las 
funciones de policía judicial serán ejercidas al 
interior de la Agencia, por las dependencias 
que determina el presente decreto.

9.  Informar al Presidente de la República, al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a la 
ciudadanía en general, sobre los problemas de-
tectados y los procesos realizados.

10.  Realizar capacitaciones continuas a in-
vestigadores y auditores en beneficio de la 
administración de tributos, aduanas, control 
del régimen cambiario de importaciones y ex-
portaciones a cargo de la DIAN, contribucio-
nes parafiscales a cargo de la UGPP y rentas 
de la Nación a cargo de la entidad administra-
dora del monopolio rentístico de los juegos de 
suerte y azar.

11.  Participar en las reuniones de los organis-
mos internacionales en las que se negocien com-
promisos del país en materias afines o relacio-
nadas con las funciones de la Entidad.



12.  Las demás funciones que se le asignen.

PAR.—Para el cumplimiento de sus funciones, 
la Agencia del Inspector General de Tributos, 
Rentas y Contribuciones Parafiscales está au-
torizada para acceder a todos los registros,  
auditorías, investigaciones, revisiones, docu-
mentos, recomendaciones y en general, a todo 
el material relacionado con la administración de 
tributos, aduanas, control del régimen cambia-
rio de importaciones y exportaciones a cargo 
de la Dirección Nacional de Impuestos y Adua-
nas Nacionales - DIAN, contribuciones parafis-
cales a cargo de la Unidad Administrativa Es-
pecial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP y 
rentas de la Nación a cargo de la entidad admi-
nistradora del monopolio rentístico de los jue-
gos de suerte y azar y para solicitar la produc-
ción de informes y reportes que requiera para 
el cumplimento de sus funciones.

Toda la información requerida y administrada 
por la Agencia del Inspector General de Tribu-
tos, Rentas y Contribuciones Parafiscales, tie-
ne reserva legal.

Los servidores públicos que nieguen sin justifi-
cación legal el acceso a la información de que 
trata el presente parágrafo, estarán sujetos a 
las sanciones aplicables, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 734 de 2002.

ART. 5º—Dirección. La dirección de la Agen-
cia del Inspector General de Tributos, Rentas 
y Contribuciones Parafiscales - ITRC, esta-
rá a cargo del Inspector General de la misma, 
quien será empleado de libre nombramiento y 
remoción, designado por el Presidente de la 
República.

CAPÍTULO II
De la estructura y funciones  

de sus dependencias
ART. 6º—Estructura. La Agencia del Inspec-
tor General de Tributos, Rentas y Contribucio-
nes Parafiscales - ITRC, para el cumplimien-
to de sus funciones, contará con la siguiente 
estructura:

1.  Despacho del inspector general.

1.1.  Consejo de decisiones disciplinarias.

1.2.  Oficina de control interno de gestión.

1.3.  Oficina asesora jurídica.

1.4.  Oficina de gestión institucional.

2.  Subinspección general de auditoría.

3.  Subinspección general de investigaciones 
disciplinarias.

4.  Órganos de asesoría y coordinación.

4.1.  Comité de dirección.

4.2.  Comité de coordinación del sistema de 
control interno.

4.3.  Comisión de personal.

ART. 7º—Funciones del inspector general. 
Serán funciones del inspector general:

1.  Ejercer la representación legal de la Agen-
cia del Inspector General de Tributos, Rentas y 
Contribuciones Parafiscales - ITRC.

2.  Dirigir, coordinar, vigilar y controlar las ac-
tividades conducentes al cumplimiento de las 
funciones de la entidad y ejercer su represen-
tación legal.

3.  Ordenar los gastos, dictar los actos, reali-
zar las operaciones y celebrar los contratos y 
convenios que se requieran para el normal fun-
cionamiento de la entidad.

4.  Nombrar, dar posesión y remover al perso-
nal de la entidad, de conformidad con las nor-
mas legales vigentes sobre la materia.

5.  Presentar informes al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y a otras autoridades que los 
requieran, sobre el estado de ejecución de las 
funciones que corresponden a la entidad.

6.  Capacitar a los funcionarios de la agen-
cia en la prevención e identificación del frau-
de, gasto, abuso y establecer programas para 
fomentar una cultura de rendición de cuentas 
e integridad.

7.  Crear y conformar, con carácter permanen-
te o transitorio, grupos internos de trabajo me-
diante resolución, teniendo en cuenta las nece-
sidades del servicio y los planes y programas 
trazados por la entidad, así como designar el 
funcionario bajo el cual quedará la coordina-
ción y supervisión del grupo.



8.  Garantizar el ejercicio del control interno 
y el funcionamiento del sistema de gestión de 
calidad de la entidad.

9.  Dirigir y coordinar las acciones relaciona-
das con la divulgación de las actividades de 
la entidad.

10.  Asignar en las dependencias de la enti-
dad, de acuerdo con sus competencias, las fun-
ciones que le sean atribuidas.

11.  Tomar las medidas necesarias para pro-
teger la privacidad de los particulares, en el 
contexto de los procesos administrativos y ju-
diciales iniciados para la protección de los con-
tribuyentes.

12.  Conocer y decidir en segunda instancia los 
procesos que por su trascendencia en la ad-
ministración de recursos públicos se adelanten 
contra los empleados públicos de la DIAN a ni-
vel nacional, la UGPP y la entidad administra-
dora del monopolio rentístico de los juegos de 
suerte y azar, por conductas relacionadas con 
las faltas disciplinarias establecidas en los nu-
merales 1º, 3 º, 17, 20, 30, 35, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 50, 56, 58 y 60 del artículo 48 de la Ley 
734 de 2002.

13.  Conocer y decidir en segunda instancia 
los demás procesos que se adelanten con-
tra los empleados públicos de la DIAN a ni-
vel nacional, la UGPP y la entidad administra-
dora del monopolio rentístico de los juegos de 
suerte y azar, por otras conductas que hayan 
sido investigadas en primera instancia por la 
subinspección de investigaciones disciplina-
rias de la agencia.

14.  Fiscalizar las declaraciones de renta y 
trámites aduaneros de los servidores públicos 
pertenecientes al nivel directivo y asesor de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les, para lo cual ejercerá las atribuciones le-
gales previstas en las disposiciones tributa-
rias y aduaneras.

15.  De conformidad con el artículo 202 de la 
Ley 906 de 2004, ejercer las funciones de po-
licía judicial que requiera para el ejercicio de 
sus funciones y participar de manera conjunta 
con la Fiscalía General de la Nación, con fun-
cionarios judiciales, la Contraloría General de 

la República y demás servidores públicos que 
cumplan funciones de policía judicial.

16.  Las demás que le señalen las normas le-
gales vigentes relacionadas con las funciones y 
objetivos generales de la entidad y que no estén 
expresamente atribuidas a otra autoridad.

ART. 8º—Conformación y funciones del con-
sejo de decisiones disciplinarias. El consejo 
de decisiones disciplinarias estará conforma-
do por tres (3) servidores del nivel asesor del 
despacho del inspector general y cumplirá las 
siguientes funciones:

1.  Proyectar, para consideración del inspec-
tor general, los actos administrativos de fondo 
que este deba proferir en los procesos discipli-
narios de su competencia.

2.  Tomar las decisiones de sustanciación en 
los procesos disciplinarios de competencia del 
inspector general.

3.  Rendir al inspector general informes pe-
riódicos sobre el estado de las diferentes in-
vestigaciones a su cargo y presentar reportes 
inmediatos cuando la gravedad de los hechos 
investigados así lo exija.

4.  Registrar y mantener actualizada la infor-
mación sobre las actuaciones disciplinarias de 
su competencia.

5.  Conocer y resolver los impedimentos mani-
festados por los funcionarios de la subinspec-
ción general de investigaciones disciplinarias 
y por el inspector general.

6.  Conocer y decidir en segunda instancia los 
procesos que adelante el grupo de investigacio-
nes disciplinarias de la oficina de gestión ins-
titucional contra los funcionarios de la Agen-
cia del Inspector General de Tributos, Rentas 
y Contribuciones Parafiscales-ITRC.

7.  Previa designación del Inspector General, 
participar en comisiones para adelantar las 
pruebas que se requieran en el marco de las 
investigaciones que realice.

ART. 9º—Funciones de la oficina de control 
interno de gestión. Además de las señaladas 
en las leyes vigentes sobre la materia, serán 
funciones de la oficina de control interno de 
gestión, las siguientes:



1.  Asesorar y apoyar al inspector general en 
el diseño, implementación y evaluación del 
sistema de control interno y verificar su ope-
ratividad.

2.  Desarrollar instrumentos y adelantar es-
trategias orientadas a fomentar una cultura 
de autocontrol que contribuya al mejoramien-
to continuo en el cumplimiento de las funcio-
nes de la entidad.

3.  Aplicar el control de gestión e interpretar 
sus resultados con el objetivo de presentar re-
comendaciones al inspector general, haciendo 
énfasis en los indicadores de gestión diseña-
dos y reportados periódicamente por la oficina 
de gestión institucional.

4.  Verificar el cumplimiento de las políticas, 
normas, procedimientos, planes, programas, 
proyectos y metas de la entidad, recomendar 
los ajustes pertinentes y efectuar el seguimien-
to a su implementación.

5.  Asesorar a las dependencias en la identi-
ficación y prevención de los riesgos que pue-
dan afectar el logro de sus objetivos.

6.  Asesorar, acompañar y apoyar a los funcio-
narios y contratistas en el desarrollo y mejora-
miento del sistema de control interno y man-
tener informado al inspector general sobre los 
avances logrados.

7.  Preparar y consolidar el informe de ren-
dición de cuenta fiscal que debe presentarse 
anualmente a la Contraloría General de la Re-
pública al comienzo de cada vigencia.

8.  Coordinar y consolidar las respuestas a 
los requerimientos presentados por los orga-
nismos de control respecto de la gestión de 
la entidad.

9.  Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejo-
ramiento continuo del sistema integrado de ges-
tión institucional, supervisar su efectividad y la 
observancia de sus recomendaciones.

10.  Las demás que le sean asignadas y que 
correspondan a la naturaleza de la depen-
dencia.

ART. 10.—Oficina asesora jurídica. Serán 
funciones de la oficina asesora jurídica las si-
guientes:

1.  Analizar, proyectar y avalar para la firma del 
inspector general o de sus delegados, los ac-
tos administrativos, contratos y convenios que 
este le indique y que deba suscribir conforme 
a la Constitución Política y a la ley.
2.  Analizar el impacto y conceptuar sobre la 
viabilidad jurídica de los proyectos de ley y 
reglamentos de tributos, aduanas, control del 
régimen cambiario de importaciones y expor-
taciones a cargo de la DIAN, contribuciones 
parafiscales a cargo de la UGPP y rentas de la 
Nación a cargo de la entidad administradora del 
monopolio rentístico de los juegos de suerte y 
azar y en las operaciones del Inspector tribu-
tario, relacionados con sus funciones.
3.  Representar judicial y extrajudicialmente a 
la entidad en los procesos y actuaciones que 
se instauren en su contra o que este deba pro-
mover, mediante poder o delegación recibidos 
del inspector general y supervisar el trámite 
de los mismos.
4.  Coordinar y tramitar los recursos, revoca-
torias directas y en general las actuaciones 
jurídicas relacionadas con las funciones de la 
entidad, que no correspondan a otras depen-
dencias de la misma.
5.  Atender las peticiones y consultas relaciona- 
das con asuntos de competencia de la entidad.
6.  Las demás funciones asignadas que corres-
pondan a la naturaleza de la dependencia.
ART. 11.—Oficina de gestión institucional. 
Serán funciones de la oficina de gestión insti-
tucional las siguientes:
1.  Asistir al inspector general en la determina-
ción de las políticas, objetivos y estrategias rela-
cionadas con la administración de la entidad.
2.  Dirigir la ejecución de los programas y ac-
tividades relacionadas con asuntos financieros 
y contables, contratación pública, servicios ad-
ministrativos y gestión documental.
3.  Trazar las políticas y programas de adminis-
tración de personal, bienestar social, selección, 
registro y control, capacitación, incentivos y de-
sarrollo del talento humano y dirigir su gestión.
4.  Gestionar la consecución de recursos para 
el desarrollo de los planes, programas y pro-
yectos institucionales.



5.  Velar por el funcionamiento de la prestación 
del servicio al ciudadano y por la atención de 
quejas y reclamos que presenten los ciudada-
nos sobre el desempeño de las dependencias 
o personas que laboran en la Agencia del Ins-
pector General de Tributos, Rentas y Contribu-
ciones Parafiscales - ITRC.

6.  Presentar el programa anual de caja, de 
conformidad con las obligaciones financieras 
adquiridas.

7.  Dirigir la elaboración y ejecución del plan 
de compras de la entidad.

8.  Dirigir y orientar el mantenimiento y mejo-
ramiento de los bienes de la entidad.

9.  Hacer seguimiento a la correcta ejecución, 
contabilización y rendición de informes y cuen-
tas fiscales, presupuestales y contables, de los 
recursos asignados a la entidad.

10.  Coordinar el grupo encargado de las in-
vestigaciones de carácter disciplinario que se 
adelanten contra los funcionarios de la Agen-
cia del Inspector General de Tributos, Rentas 
y Contribuciones Parafiscales - ITRC, y resol-
verlas en primera instancia.

11.  Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las 
actividades relacionadas con la adquisición, al-
macenamiento, custodia, distribución e inven-
tarios de los elementos, equipos y demás bie-
nes necesarios para el normal funcionamiento 
de la entidad.

12.  Diseñar los procesos de organización, es-
tandarización de métodos, elaboración de ma-
nuales de funciones y todas aquellas activi-
dades relacionadas con la racionalización de 
procesos administrativos de la entidad.

13.  Diseñar y coordinar el proceso de planea-
ción de la Agencia del Inspector General de Tri-
butos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - 
ITRC, en los aspectos técnicos, económicos y 
administrativos.

14.  Elaborar, en coordinación con las depen-
dencias de la Agencia del Inspector General 
de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafis-
cales - ITRC, los planes estratégicos y de ac-
ción, el Plan Operativo Anual y Plurianual y 
los Planes de Desarrollo Administrativo Insti-

tucional y someterlos a la aprobación del Ins-
pector General.

15.  Hacer seguimiento a la ejecución presu-
puestal de los planes, programas y proyectos 
de la Agencia del Inspector General de Tributos, 
Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC.

16.  Verificar el cumplimiento de los planes, 
programas y proyectos de la Agencia del Ins-
pector General de Tributos, Rentas y Contribu-
ciones Parafiscales - ITRC, y elaborar los in-
formes de seguimiento y propuesta de ajustes 
a los mismos.

17.  Desarrollar y validar los indicadores de 
gestión, producto e impacto y hacer el segui-
miento a través de los sistemas establecidos 
para el efecto.

18.  Elaborar, consolidar y presentar el antepro-
yecto de presupuesto y la programación presu-
puestal y plurianual de la Agencia del Inspector 
General de Tributos, Rentas y Contribuciones 
Parafiscales - ITRC.

19.  Apoyar a las dependencias de la entidad 
en la elaboración de los proyectos de inver-
sión y viabilizarlos, sin perjuicio de la fuente 
de financiación.

20.  Realizar seguimiento a la ejecución pre-
supuestal y formular las modificaciones presu-
puestales de la entidad ante la oficina aseso-
ra de planeación del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

21.  Elaborar, consolidar y presentar los infor-
mes requeridos por organismos del Estado y 
demás agentes externos, sin perjuicio de las 
obligaciones asignadas en el presente decre-
to a otras dependencias de la entidad.

22.  Planificar, mantener y hacer el control de 
la gestión de los procesos y procedimientos 
de la entidad.

23.  Recomendar y preparar las modificaciones 
a la estructura organizacional de la entidad.

24.  Las demás funciones asignadas que corres-
pondan a la naturaleza de la dependencia.

ART. 12.—Subinspección general de audito-
ría. Serán funciones de la subinspección ge-
neral de auditoría, sin perjuicio de las compe-



tencias asignadas en la Constitución Política 
y en la ley a los organismos de control, las si-
guientes:

1.  Desarrollar programas anuales de auditoría 
que prioricen aquellos asuntos de mayor riesgo 
dentro de la administración de tributos, aduanas, 
control del régimen cambiario de importaciones 
y exportaciones a cargo de la DIAN, contribucio-
nes parafiscales a cargo de la UGPP y rentas 
de la Nación a cargo de la entidad administra-
dora del monopolio rentístico de los juegos de  
suerte y azar, sin perjuicio de las funciones 
de las oficinas de control interno de cada una  
de estas entidades.

2.  Realizar auditorías independientes de des-
empeño integral y financiero de los programas, 
operaciones y actividades de la administración 
de tributos, aduanas, control del régimen cam-
biario de importaciones y exportaciones a cargo 
de la DIAN, contribuciones parafiscales a cargo 
de la UGPP y rentas de la Nación a cargo de la 
entidad administradora del monopolio rentísti-
co de los juegos de suerte y azar.

3.  Evaluar la eficiencia, economía, efectividad 
y logros de los programas que se implemen-
ten para evaluar el desempeño de los proce-
sos, operaciones de la administración de tri-
butos, aduanas, control del régimen cambiario 
de importaciones y exportaciones a cargo de 
la DIAN, contribuciones parafiscales a cargo 
de la UGPP y rentas de la Nación a cargo de 
la entidad administradora del monopolio rentís-
tico de los juegos de suerte y azar.

4.  Realizar auditorías a través de la ejecu-
ción de programas preventivos que permitan 
la identificación de actuaciones al interior de 
la administración de tributos, aduanas, control 
del régimen cambiario de importaciones y ex-
portaciones a cargo de la DIAN, contribucio-
nes parafiscales a cargo de la UGPP y rentas 
de la Nación a cargo de la entidad administra-
dora del monopolio rentístico de los juegos de 
suerte y azar, que constituyan faltas penales  
y fiscales.

5.  Referir para la toma de acción a las au-
toridades competentes administrativas y judi-
ciales, los asuntos delictivos, civiles o admi-
nistrativos.

ART. 13.—Subinspección general de inves-
tigaciones disciplinarias. Serán funciones 
de la subinspección general de investigacio-
nes, las siguientes:

1.  Conocer y fallar en primera instancia los 
procesos que se adelanten contra los emplea-
dos públicos encargados de la administración 
de tributos, aduanas, control del régimen cam-
biario de importaciones y exportaciones a car-
go de la DIAN, contribuciones parafiscales a 
cargo de la UGPP y rentas de la Nación a car-
go de la entidad administradora del monopolio 
rentístico de los juegos de suerte y azar, por 
conductas que se relacionen con las faltas dis-
ciplinarias gravísimas, establecidas en los nu-
merales 1º, 3º, 17, 20, 30, 35, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 50, 56, 58 y 60 del artículo 48 de la Ley 
734 de 2002.

2.  De conformidad con el artículo 202 de la 
Ley 906 de 2004, ejercer las funciones de po-
licía judicial que requiera para el ejercicio de 
sus funciones y participar, previa designación 
del Inspector General, en comisiones para ade-
lantar investigaciones de manera conjunta con 
la Fiscalía General de la Nación, con funciona-
rios judiciales, la Contraloría General de la Re-
pública y demás servidores públicos que cum-
plan funciones de policía judicial.

3.  Sin perjuicio del poder disciplinario prefe-
rente y de las competencias constitucionales 
y legales de la Procuraduría General de la Na-
ción, asumir la competencia para adelantar in-
vestigaciones, mediante decisión motivada, por 
otras conductas y faltas disciplinarias que aten-
ten contra la integridad de la administración de 
los tributos, aduanas, control del régimen cam-
biario de importaciones y exportaciones a car-
go de la DIAN, contribuciones parafiscales a 
cargo de la UGPP y rentas de la Nación a car-
go de la entidad administradora del monopo-
lio rentístico de los juegos de suerte y azar, en 
aquellos casos en que las mismas atenten con-
tra la transparencia en la administración de los 
recursos públicos.

4.  Buscar el apoyo de la Procuraduría Gene-
ral de la Nación, la Fiscalía General de la Na-
ción, y demás organismos que puedan coadyu-
var en el desarrollo de actividades orientadas 



a la efectividad de las labores de investigación 
disciplinaria a los funcionarios de la administra-
ción de tributos, aduanas, control del régimen 
cambiario de importaciones y exportaciones a 
cargo de la DIAN, contribuciones parafiscales a 
cargo de la UGPP y rentas de la Nación a car-
go de la entidad administradora del monopolio 
rentístico de los juegos de suerte y azar.

5.  Suministrar la información y expedir las cer-
tificaciones que correspondan al ámbito de sus 
competencias, preservando la reserva legal.

6.  Notificar y comunicar las decisiones profe-
ridas dentro de los procesos disciplinarios de 
su competencia.

7.  Colaborar a las autoridades correspondien-
tes en las investigaciones sobre conductas de-
lictivas que afecten la correcta administración 
de los tributos, aduanas, control del régimen 
cambiario de importaciones y exportaciones a 
cargo de la DIAN, contribuciones parafiscales a 
cargo de la UGPP y rentas de la Nación a car-
go de la entidad administradora del monopolio 
rentístico de los juegos de suerte y azar.

8.  Rendir informe a las autoridades compe-
tentes, previa aprobación del Inspector gene-
ral, en donde se indiquen de forma concreta 
los hallazgos y resultados de la investigación 
adelantada, para que estas asuman la coordi-
nación, control jurídico y verificación técnico-
científica de la actuación.

9.  Presentar informes sobre cada una de las 
investigaciones al Inspector general.

10.  Crear un sistema de recepción y proce-
samiento de denuncias y definir a través del 
mismo el funcionario competente para su co-
nocimiento.

11.  Fiscalizar las declaraciones de renta y 
trámites aduaneros de los servidores públicos 
pertenecientes al nivel directivo y asesor de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les, para lo cual ejercerá las atribuciones le-
gales previstas en las disposiciones tributa-
rias y aduaneras.

PAR.—Las investigaciones disciplinarias de los 
directores de la DIAN y la UGPP y del Presi-
dente de la entidad administradora del mono-
polio rentístico de los juegos de suerte y azar, 

se adelantarán por la Procuraduría General de 
la Nación, de conformidad con lo dispuesto en 
el literal b, numeral 1º del artículo 25 del De-
creto 262 de 2000.

CAPÍTULO III
Órganos de asesoría y coordinación

ART. 14.—Órganos de coordinación y ase-
soría. El comité de dirección, el comité de co-
ordinación del sistema de control interno, la 
comisión de personal y los demás órganos de 
asesoría y coordinación que se organicen e in-
tegren, cumplirán sus funciones de conformi-
dad con las disposiciones legales y reglamen-
tarias vigentes.
El inspector determinará la conformación y fun-
ciones del comité de dirección y podrá crear y 
reglamentar la conformación y funcionamiento 
de comités permanentes o transitorios especia-
les para el estudio, análisis y asesoría en te-
mas relacionados con la institución.

CAPÍTULO IV
Disposiciones generales

ART. 15.—Adopción de la nueva planta de 
personal. De conformidad con la estructura 
prevista por el presente decreto, el Gobierno 
Nacional procederá a adoptar la nueva planta 
de personal de la Unidad Agencia del Inspec-
tor general de Tributos, Rentas y Contribucio-
nes Parafiscales - ITRC.

CAPÍTULO V
Disposiciones finales

ART. 16.—Modificado. D. 4452/2011, art. 2º. 
Régimen de transición. Las oficinas de con-
trol interno disciplinario de la DIAN, UGPP y la 
entidad administradora del monopolio rentís-
tico de los juegos de suerte y azar, o las de-
pendencias que hagan sus veces, continuarán 
ejerciendo sus facultades legales en relación 
con las faltas disciplinarias gravísimas de que 
trata el numeral 2º del artículo 2º del presente  
decreto, hasta el 30 de marzo de 2012.
ART. 17.—Régimen de personal. Los servi-
dores de la agencia, en materia de adminis-
tración de personal y de carrera administrati-



va, se regirán por lo establecido en la Ley 909 
de 2004, el Decreto 2400 de 1968 y las de-
más normas que los modifiquen, adicionen o  
sustituyan.
En materia salarial y prestacional, se regirán 
por lo dispuesto por el Gobierno Nacional en 
ejercicio de las facultades señaladas en la Ley 
4ª de 1992.
ART. 18.—Vigencia. El presente decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación y modifica 

en lo pertinente el Decreto 4712 de 2008, De-
creto 4048 de 2008 y el artículo 8º del Decreto 
5021 de 2009, en lo relacionado al control dis-
ciplinario que ejerce el director de la unidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16 del presente decreto.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a los 3 de noviembre 
de 2011.

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

RESOLUCIÓN 11963 DE 2011

(Noviembre 17)

“Por la cual se fija el valor de la unidad de valor tributario (UVT),  
aplicable para el año 2012”.

El Director General de Impuestos  
y Aduanas Nacionales,

en uso de sus facultades legales, en especial 
de las consagradas en el artículo 868 del es-
tatuto tributario, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 868 del estatuto tributario esta-
blece la unidad de valor tributario (UVT), como 
la medida de valor que permite ajustar los va-
lores contenidos en las disposiciones relativas 
a los impuestos y obligaciones administrados 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales, la cual se reajustará anualmente en 
la variación del índice de precios al consumi-
dor para ingresos medios, certificada por el 
Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística, en el periodo comprendido entre el 
primero (1º) de octubre del año anterior al gra-
vable y la misma fecha del año inmediatamente 
anterior a este.

Que de acuerdo con la certificación suscrita por 
el coordinador (E) del grupo banco de datos de 
la dirección de difusión mercadeo y cultura esta-
dística del Departamento Administrativo Nacio-
nal de Estadística (DANE), la variación acumu-

lada del índice de precios al consumidor para 
ingresos medios, entre el 1º de octubre de 2010 
y el 1º de octubre de 2011, fue de 3,65%.

Que el inciso 3º del artículo 868 del estatuto 
tributario establece que le corresponde al di-
rector general de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, publicar mediante resolu-
ción antes del 1º de enero de cada año, el va-
lor de la unidad de valor tributario (UVT), apli-
cable para el año gravable siguiente.

Que por lo anterior, se hace necesario establecer 
el valor de la unidad de valor tributario (UVT), 
que regirá para el año gravable 2012.

En mérito de lo expuesto, el director general 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales,

RESUELVE:

ART. 1º—Valor de la unidad de valor tribu-
tario (UVT). Fíjase en veintiséis mil cuarenta 
y nueve pesos ($ 26.049) el valor de la unidad 
de valor tributario (UVT), que regirá durante 
el año 2012.

ART. 2º—Para efectos de convertir en valores 
absolutos las cifras y valores expresados en 



UVT; aplicables a las disposiciones relativas 
a los impuestos y obligaciones administrados 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales de que trata el artículo 868-1 del es-
tatuto tributario, se multiplica el número de las 
unidades de valor tributario (UVT), por el valor 
de la UVT y su resultado se aproxima de acuer-
do con el procedimiento de aproximaciones de 

que trata el inciso 6º del artículo 868 del esta-
tuto tributario.

ART. 3º—Vigencia. La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D.C., a 17 de noviembre de 
2011.


